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La cuantía destinada ha aumentado en cinco mil euros con respecto a 2017. 

El Ayuntamiento destina 55.000 euros a subvenciones para los 

clubes deportivos 

Vva. de la Cañada, 27 de jun. 2018.- El Ayuntamiento ha publicado las bases de la 

convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas en 2018 a clubes, 

asociaciones y entidades deportivas sin ánimo de lucro del municipio. La cuantía 

destinada a tal fin es de 55.000 euros. 

“Es una medida más destinada a promover y fomentar el deporte en nuestro 

municipio y este año hemos aumentado la cuantía destinada a subvenciones en cinco 

mil euros con respecto al pasado año”, señaló la concejala de Deportes, Rosa M.ª 

García, quien destacó “el maravilloso trabajo que desarrollan los clubes deportivos en 

Villanueva de la Cañada”. 

Información y solicitud 

Las bases de la convocatoria así como la solicitud están a disposición del 

público en la web municipal (www.ayto-villacanada.es). El plazo de presentación de 

solicitudes finaliza el próximo 26 de julio. La solicitud así como la documentación 

requerida deben presentarse en el Registro Municipal (Casa Consistorial. Pza. 

España, 1). 
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